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El primer muro de
contención

Macarena Brito
Directora Regional
de IdeaPaís Biobío

La reciente amenaza a un inspector en un colegio
de Los Ángeles no es un hecho aislado. Semanas antes,
una inspectora fue asesinada en Calama, mientras que,
en paralelo, hemos vuelto a ver protestas violentas en
liceos emblemáticos. Lo que estamos viviendo no es
una serie de incidentes, es el síntoma de una jerarquía
social que se ha quebrado justamente donde más debie-
ra resguardarse: en el aula. Frente a los alumnos. En el
corazón de la comunidad que nos forma como personas.

Ante esta escalada, la respuesta de la política suele
ser técnica y reactiva: detectores de metales, revisión
de mochilas, presencia policial en los pasillos. Como
si el colegio fuera un recinto bajo asedio externo. Pero
ninguna cámara, por bien instalada que esté, podrá
reemplazar el respeto a la figura del profesor como
autoridad que sostiene la convivencia.

El nudo o problema de esta cuestión es que hemos
permitido que la autoridad de directivos y docentes
se degrade de manera sistemática. Durante años, la
normativa y la propia Superintendencia de Educación
fueron restringiendo progresivamente la autonomía de
los colegios para gestionar sus conflictos. El resultado:
comunidades educativas fragmentadas, profesores
solos frente a la agresión y colegios agobiados por una
creciente carga burocrática.

En este contexto, los nuevos proyectos de ley sobre
seguridad escolar son una señal política que va en
la dirección correcta. Por un lado, se empodera a los
docentes con el fin de que sus medidas tengan carácter
inmediato y obligatorio. Por otro lado, la ley explicita
un enfoque formativo orientado a resguardar el orden
y la convivencia. Son facultades que nunca debieron
perderse y que en buena hora hemos comenzado a
restablecer.

A su vez, no podemos obviar el papel fundamen-
tal de la familia en la educación y desarrollo de los
hijos. Una familia presente, participativa y dispuesta
al diálogo con su comunidad escolar, y que respalda a
quienes educan, debiese ser la primera barrera frente
a la violencia.

Recuperar la paz en los establecimientos educacio-
nales exige algo más que normas: requiere de un nuevo
pacto. Uno que las familias también firmen. Volver a
ser aliados de los docentes, no meras contrapartes.
Resolver los problemas juntos como comunidad esco-
lar, antes de recurrir a instancias externas. Entender
que el profesor es el muro de contención frente a la
violencia no es una consigna, es una urgencia concreta
que vivimos hoy, en cada colegio de nuestra región.

La seguridad más efectiva no se instala con cámaras.
Se construye con reconocimiento mutuo, con institu-
ciones que respaldan a quienes educan y valores que
son experimentados en el núcleo fundamental de la
sociedad: la familia.

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.
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Precios y descuentos
con tarjetas

Angélica Solar Lizama
Directora regional Sernac

Hace algunos días el Sernac comenzó un proceso de
fiscalización a nivel nacional al mercado del retail finan-
ciero, con el propósito de verificar de forma presencial que
las empresas cumplan con las exigencias establecidas en
la Ley del Consumidor.

A través de esta fiscalización, el Servicio pretende corro-
borar si en la publicidad de ofertas o promociones asociados
exclusivamente a un medio de pago administrado u opera-
do por el mismo proveedor o por una empresa relacionada,
la información entregada sobre el precio de los productos al
contado y el precio asociado al descuento comprando con la
tarjeta de crédito de la empresa, se ajustan al marco legal.

Cabe mencionar que el Servicio detectó en fiscalizacio-
nes web realizadas durante el año 2025 algunas brechas
en el cumplimiento de esta norma, lo que derivó incluso
en la presentación de una acción judicial.

Recordemos que la "Ley Pro Consumidor", norma que
fortaleció los derechos de los consumidores, establece
que las empresas de productos o servicios financieros no
podrán restringir o condicionar que la compra de bienes
o servicios de consumo se realice exclusivamente con un
medio de pago administrado u operado por el mismo pro-
veedor, por una empresa relacionada o una sociedad de
apoyo al giro.

Lo anterior es sin perjuicio del derecho del proveedor
a ofrecer descuentos o beneficios adicionales asociados
exclusivamente a un medio de pago administrado u ope-
rado por cualquiera de los sujetos señalados.

Además, cuando los proveedores ofrezcan descuen-
tos asociados exclusivamente al medio de pago, deberán
informar previamente al consumidor el costo total del
crédito, en caso que este opte libremente por dicha alter-
nativa crediticia en más de una cuota.

Adicionalmente, las entidades financieras deberán
expresar en todo tipo de publicidad el precio al contado
del bien o servicio de que se trate, en tamaño, visibilidad
y contraste igual o mayor que el precio de la oferta o pro-
moción a que se refiere el inciso anterior.

Una vez que culmine este proceso de fiscalización, y
en caso de detectar incumplimientos, el Sernac podría
adoptar diversas acciones para ir en defensa de los dere-
chos de las personas afectadas, pudiendo incluso recurrir
ante la justicia, en cuya instancia arriesgan multas de
hasta 1500 UTM, esto es más de 100 millones de pesos.

Si bien este tema es complejo de entender para la mayo-
ría de los consumidores, es deber del Sernac verificar que
las empresas financieras cumplan estrictamente con los
derechos de los consumidores.

Por otro lado, su complejidad no le quita relevancia,
pues cada vez más los ciudadanos utilizan más tarjetas de
débito o crédito para pagar la compra de bienes y servicios,
por lo que la normativa apunta por una parte a evitar el
sobreendeudamiento, y por otro, a que las empresas sean
profesionales y respeten al pie de la letra la normativa, la
que justamente tiene como objetivo velar por los derechos
de los consumidores.

E
El riesgo de convertir la
educación en un instrumento
de castigo

Dr. Emilio Oñate
Abogado y académico U. Central

Qué duda cabe que la violencia hay que condenarla,
en especial en una sociedad democrática donde todas
las ideas y visiones son posibles de expresar de forma
pacífica. Más todavía debe repudiarse la violencia si esta
es provocada por escolares y jóvenes, y sus causas son
múltiples y variadas. Para hacerle frente se requieren
medidas y políticas públicas integrales y efectivas, más
que efectistas.

Larecienteiniciativa legislativa que busca incorporar,
como requisito para acceder a la gratuidad en la educa-
ción superior, el no haber sido condenado por sentencia
firme por delitos que atenten contra la vida, la integri-
dad física o psíquica, la propiedad o la infraestructura
pública, es más bien una acción efectista que efectiva y
representa un retroceso en concebir la educación como
un derecho humano fundamental. Bajo la consigna de
seguridad y orden, se pretende desvirtuar un beneficio
que fue concebido bajo criterios estrictamente socioe-
conómicos para transformarlo en una herramienta de
control conductual y castigo.

Constitucionalmente esta propuesta camina por la
cornisa de la ilegalidad. El derecho a la educación no es
una concesión que el Estado otorga a los "buenos ciuda-
danos", sino una garantía universal que debe protegerse
sin discriminaciones ni sesgos. Al introducir requisitos
de carácter penal para un beneficio que busca la equidad
social, se vulnera el principio de igualdad ante la ley.
Como bien han señalado fallos previos del TC, condi-
cionar la gratuidad a factores ajenos a la vulnerabilidad
socioeconómica constituye una discriminación que el
Estado no debería permitirse.

Uno de los puntos más críticos de esta iniciativa es
la instauración de facto de una "doble sanción". En un
Estado de Derecho, cuando una persona es condenada
por un delito, recibe una pena proporcional dictada por

un tribunal tras un debido proceso. Una vez cumplida
dicha sentencia, el sistema debe aspirar ala reinserción
social del individuo. Sin embargo, al negarle el acceso
a la gratuidad -que es, para muchos, la única vía real
para acceder a la educación superior en Chile-, el
Estado le impone una sanción accesoria no prevista
en la normativa vigente al momento de la condena. Es
una especie de "muerte civil educativa" que persigue
al individuo incluso después de haber pagado su deuda
con la sociedad. ¿ Cómo podemos hablar de rehabilita-
ción y reinserción si cerramos la puerta principal para
obtener las herramientas que permiten esa vuelta a
la sociedad?

La propuesta impulsada por el Ejecutivo ignora
que la educación es precisamente el mecanismo más
potente para prevenir la reincidencia y fomentar la
cohesión social. Excluir a quienes han cometido erro-
res, incluso graves, sólo asegura que dichas personas
queden marginadas permanentemente, alimentando
un círculo vicioso de exclusión y violencia que la edu-
cación superior debería ayudar a romper.

Condicionar la gratuidad a antecedentes penales es
una medida excluyente que atenta contra el espíritu
mismo del beneficio. Si el objetivo es la seguridad,
existen otras vías legales y preventivas. La educación
superior no debe ser utilizada como un garrote penal.
Chile no puede permitirse el lujo de legislar desde
la represalia, olvidando que el fin último de nuestro
sistema democrático debe ser la inclusión y la garantía
de derechos para todos, sin excepciones. Convertir la
gratuidad en un certificado de buena conducta es, en
última instancia, renunciar a la convicción de que la
educación tiene el poder transformador de cambiar
vidas, incluso aquellas que en algún momento tomaron
el camino equivocado.
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